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nr. ^.a r^u^vs^c^a nr cortno^a^
SU^Cl^1C11(}IdT PA^TICJI^A^. Las leycs, órdenes y anuncios que se

manden publicar en los Goletines oficiales
Las leyes y la^ disy^^sicíones del Gobier-

no son obligatorias paia la capital de pro-
vincia desde que se puitlican oficialsrtente en
ellas y desde cuatro dias despves para lo§
demás pueblos de 13 mi^^na provincia. (Y.ey
de 3 de Noviembre de 1837 )

rttESinE^^:l,r nEL c0`^E,^( ►
UE all`tSTItO^.

á. ^1. la` Ruina nuestra Señora

(q• D. g.) y su augusta Real fami-

lia, continuan sia novedad en su im-

portante salud.

)Il1i(STL'Rl0 DE ^'O11E^iT8.

[tEUL^^^1E\TO Ul; SEGI`iDA
E^SI^,\^1\'/,.^1.

Cc^ti^a^ccccio^a.)

Idom de los que estudien para

Facultativos _de segunda clase.
Art. 42. El 2 de Octubre reroi -

tirá el Director del Instituto al Rac-

tor del distrito lista de los alumnos

inscritos y matriculados en c;^da asig-

natura, con espresion del nombre,

apélliclos paterno y materno, edad y
pueblo de su uaturaleza.

r1rt. 43. Los quc habiando he-
cho estudios en pais extraajero qui-

siaren incorporarlus en un Iustituto,

presentarán certificaci„nes (aut^riza •

das por los Jesfes de l,cs Escuelas de

donde procedan, y legdlizadas en la

forma que los demás documcutos pú-
bltcus extraujeros), por las ct;ales se
acredito quo las asignaturas sun las

mismas y se han estudiado en el

tiempo que se exige en Espa ŭa. rn
vista de esto documeuto, ©l llicectoc ,

remitirá al Rector del distrito el et-

pediente para quo siga los trámites

que prwiene el art. 9^ da la ley de

Z°struccion ptiblicu. ^

Ac't• 44. Acur iada por el Gobier-
n0 la iucorporaci^ u de los estu^lins
hech^s en el ettranjero, el ^lumnu se
sujetará á un etámen de ^cada a^ig-
natura, aemejante á los quu un este
ruglamento se e^cigen para prubar
curao; y caso de aprbbacion, adyui-
riran los estudios validez académica.

IIn mES en Córdoba. 12 rs, l[d fuera. lEi se han de remitir a1 Gefe político respecií^o
Tres zd. .... 33 ... 54 por cuyo conducto se pasarán á los editores
Seis id. .... 66 . .. 9G de las mencionados periádicos. (Seales ór-

denes de 8 de Abril de 1839, y 31 de Octu-1Jn año. .. .. 132 ... 18® ^
^S%^1^ul^lic^ lvdos lns dias exce^^óo lc^; 1)o^lai^^!/us bre de 1854 ) ^

5i laera raprobado, no se le admiti-

rá á nuavo e^ámen.
Los alumnos á quienes se rofie-

ren los dos artículus aateriores de-
berán satisfacer los mismus derechc^s

da matricula que si hubieseu estn •
diadu en Lspa ŭa, y 2 escudos por el

esámeu de cada asíáuatura.

:1rt. 45. Seriiu aamitidos á in-

cor puracion lo ^ estudios cursados en

estat,i^cimiectos, así ci^•iles c^^no mi-
litares, dirigi.dos por el Uubiertto,

sieuipre que por sus ral;lamuutos se

haóan íi lo manos con la misma es-

tensiou que se dan en los do saguu-

da ensoŭanza.

CAPI'1'ULU \"I,

Ucl ú^•cle^c y rég^nie^a cdc las clases,
y o7^! ^iyacion-^s r^e lus ^ Ĝ u^^t^^us.

^ Art. 4G. Uinco dias antes de

l priucipiar las leccivues se rilara en ca

lugar del edificio saŭalado para los

auuucius uu cuadru expresivu de las

asi^uacuras qua se euaeŭea an el

Iustitutu, Pruida-ures qua las tau^•au

á su c;,rgo, lt brus dd taxtu para s:t

estuúio, lucalus, dias y horas eu qua

hau de darsu las lacctunes.

Art.47. Losalumnuspresentarán

al !'rol'esor el primc:r dia qud aststan

á la clase la cédula de matriculd, y

ocuparán el númuro que eu dtcha

ce;aula sa desigue: a este etacto eata-

rán uumaraclus lus asteutus de las

cátc^iras.

I

Art. 48. L1 tasto de^iguadu en
el cuaclru do a^iá,:aturas no ,pudrá
vanars^, uurduta el c•u ►so auuque seau
distiutus lus 1'rufasurus que ctusampe-
ŭ^n la cá^edra.

Art. 4J. Las clases du dibujo
durar^,n dos horas; las demás hura y
madiay dos bura:, se^un quu la esta•
biecido cn lus articulus 14 y 19.

Luando e! 1'rof^s^r lo estimaopor-
t tuno adulantará la eaplicaciou uece-

! saria sobre los puntos niás diftciles de

la leecion si^uiente á fin de facilitar dias, ►nancíando anotar ip•ual t,úmero

su estudio. ^ de fultas au asistencia á todos loa

^1rt. 5(). Si so matricularen tan- ^ alu^nnos que uo acrediten debida-

tos alitmnos en una cátedra que haya
motivo para temer qua el " número
perjudique al aprovechamieuto, el
Director dará cuenta al Rector, quien

dispondrá quo los últimamenta ins-
critos pasen :í otra de la tnisma asil;"-
natura, si la hubiese en la poblacion

y consinti^se aumeuto de discipulo^,
y en otro caso que so divida la claso

I en secciones, para cuya ense ŭanza
^ pr^pondrá al Gobierno lo que estime
^ convenicuta.

Art. 51. Las clases serán públi-

! cas; pero el Profesor podra manrIar

mente no haber estaclo en la clase

cú in^lo oc;:rriú el dcsárden, perdien-

do curso los que con ellas complaton
la^ que les falten para ser bcrrados
de la lista; todo sin perjuicio de las
penas que el Consejo du disciplina
imponga á los quo resultaren más
culpados.

Art. 5G. E1 Profesor anotará dia-
riametite, á los efectas prevenidos en
el art. G1, las faltas de asistencia de
los alumnos, pasando lista nominal,

ó tomando nota de los asientos que
estén desocupados.

i i á lAs m smo anotar a manera co-; salir del aula á lus oyantes que no !

I gua°^len la debida compostura. ' mo hayau responatdo "á la leccion y

' Los alumnos que incurran en el á las prel;úntas que se le hicieren, y

, exceso pravisto en ul art. 54 no serán. ^ los actos de ir,quietud y travesura que

admitidos ni aun como oventes mieu_ I hayan cometido.

a fallo c1e1 C^ns^jo do
.^t't. 57. :11 fin de Enero pasarán

tras no racai á

^ disciplina.

, :1rt. 5;?. 1?u todas las c;lasas se

! har:.n las explicacioues en castallano.

I Art 73. \ingua. alumno podrá

' llablar ni levantarse de su asiento sin

^ licencia del I'rofesur; las dudas que

^ se les ofrazcau las consultará q des-

i pues de t^rminada la clasc.

i Art. 54. E1 alumno que faltare

^ en la clase al respeto d^bido al Prufe-

^ sor será espulsado de ella en el acto^

; y juzgado por el Consejo cle dis -

; ciplina.

i rlrt 55. Si ocurrieso en alguna

( clase desúrden brave eti quo tome

^ parte la generalidacíde los discípulos,

; y no se pudiesa averiguar quiénea

! -son los protnovedores, el Prufesur

_suspenderá la lecciou, dando parte al

_Jufu del establecitniento para^ que

^ adopte las dispc^sicionus oportunas, ;i

^ fin de que el hecl,o sea debidamento

reprimtdo. ^

Si el des^rdeu se repitieso en las

1 ecciones sucesivas, el Di! ector podrá

suspender la claae hasta por acho

los 1'rofesores á la ,^ecretaría una lista
de ios alumnos de stt clase, con ex-

presion du las faltas de asistencia, de

lecciun y de compostura en qua in-

currieran, y la calilicacion de su me-

moria, inteligencia, aplicacion, apro-

vechamiento y conducta, á fin de

que las personas á quienes están en-

cargados puedan enterarse de su

comportamiento. ,

Art.5L^. Tambien pasarán loe

Profesoras al fln de dicho mes una

lista de lus alumnos que más se ha-

yan distinguido por su apruvecha-

mient^ y couducta Lus uombres do

estos alumnos estarán iuscritos du-

rante e1 mes si;uieute en un cuadro

de hunur, que se culocará en lul;ar
visibl,,• de! editicio. ^

Art. 59 I.os Catedráticos termi-
naran la asiDnatura á lo niéuus 15

dia5 autes de.concluirse el curso para

de^licar las leceiones rrstantes á uu
repasu general que dispunp^a á los
alumuos pat•a el esámen.

Art. Gt^. llesde el dia en que e!
alumno sa iascnbe eu la matr^cola,
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queda sujeto á la Autoridad escolás-

tica dentro y fuera del estableci-

miento.

Art. G1. 1'odo el alumno tiene

obligaciun de asistir puntualmente á
las clases, y conducirse en ellas con

la debida aplicacion y compostura.

El que cometiese 16 faltas de asis-
tencia en clase de leccion diaria,

ocho en clase de dias alternos, cinco

en las conferencias de Historia Sagra •

da y Doctrina cristiana, y cuatro en

las de ejercicios de traduccion Iatina

y composicion castellana á que de-
ben asistir en los tres últimes meses

del curso los alumnos del primero y

segundo a ŭo del segundo período,

será borrado de la lista, y el Profesor
lo pondrá inmediatamente en cono-

cimiento del Direetor para que este

lo haga saber al encargad^ dei

alumno.

Las faltas cometidas por enfer-

medad ú otra causa que a juicio del

Profesor sea Lastante para excusar ai

alumno sa considerarán como invo-

luntarias, imputándose solo la mitad

para los efectos del párrafo anterior.

Los Profesores cuidarán bajo su

responsabilidad de no dar el caracter

de involuntarias ^í las faltas que no
lo sean.

Art. 62. Cada dos f► Itas de lec-
cion se cousideraráncomo iina volun-
taria de asistencia para los efectos del
artículo aaterior.

Art. G3. Cuarido un alumnó bor-
rado de la lista de una asignatura por

faltas pretenda que el Uirector use en

su favor de la facultad qu© le conce-

de el párrafo noveno del art. ^.°,•de-

berá solicitarl^ eu el término de tres

dias, á contar des^3e la fecha de la

comunicacian pas:^^la á su padre, t u-

tor ó encarga^lo: trascurrido este tér-

min^o no se admitirá ninguna ins--
tancia.

:^rt. 63. Tados_ los alumnos tie-

nen obligacion de respetar y obede-

cer al Director y Profesores, así den-

tro como fuera 1e1 establecimiento,

y atender las amonestaciones de los

dependientes encargaaos de la con-

,ervacion del órden y cíisciplina es-
^ colástica .

Art. G^. Se anotarán eu el re-
gistro de matrícula de cada alumno
los premios que obtenga y los cas^ti-

gos que sufra en virtud de fallo del
Consejo de disciplina, y tambien lo^

- que le impongan el Director y Ca-
tedráticos si así lo dispusieren al cas-
tigarle. En uno y otro caso se expre-
sará la falta que haya motivado la
pana.

Art. 66. -Se prohibe :i los alum-
nos dirigirse colectivamente de pa-
labra ó por escrito á sus superiores:
loa que infrinjan este precepto seráñ
j uzgados como culpables de insubor-
dinacion,

Art. G7. Los alumnos asiaticán

al Instituto veQtidos con decencia.

SB autoriza á los Uirectores para pro-
6ibir cualquiera prenda que desdiga

^ del decoro qne debe haber en un es-
( t.^blecimi^>nto de euse ŭanza.
(

CAPITUI.O VII.

De los medios ma ie^^ia,les

dc i^asG>•uccio^a.

Art. 68. Habrá eii cada Institu-

to el suficiente número de aulas, cla-

ras, bien ventiladas y bastante capa-

ces para que en ellas estén cómoda-

mente los alumnos.

La cáte^ira del Profesor estará á

la conveniente altura para que pue-

da descubrir á todos sus discípulos

y ser oido con claridad.

En el lugar correspondiente ha-

brá una pi•r,arra ó encerado para es-

cribir y trazar las figuras que exija

la enseŭanza. Siempre que lo permi-

ta la distribucion del edi6cio, el Pro-
fesor entrará en el aula por disiinta

puerta que los alumnos. Las salas de

dibuj^ se dispondrán en la forma aco-
modada á estos estudios.

Art. G9. Habrá además:

1. ° Una coleccion de sólidos y
otra de instrumentos topográficos.

2. ° Los globos, mapas y demás
oújetos para el estudio de la Ueo-

grafía.

3. ° Los cuadros sinópticos que

se requieren para faci^itar el de la

Histori a.

4. ° Un gabinete de I'ísica y un
labaraturio químico con los aparatus
é instrumentos indisaensables para
dar cou frutu eata ^nseŭanza

^. ° Una coleccion de cninerales

y rocas.

G, ° Otc3 de 'Loología en las que

existan las principales especies; y

cuando no, laminas que las repre-

senten.

7. ° Un jardin botánico y her-

bario dispuesto metódicamente.

8. ° Los me^íios materiales que

pidan los estudios de aplicacion que

se dén en el establecimiento.

Art, 70. Los Directores cuidarán

de que los gabinetes de Historia na-

tural se vayan formando coleccianes

tan completas como sea posible de

los productos naturales de la pro-
vincia.

Art. 71. Ln la^ provincias don•

de no hay Biblioteca pública como

previene cl art, 1G3 de la loy ten-

drá el instituto Biblioteca particular,

que se formará con los libroŝ que se-

gun las disposiciones vigentes deben

depositarse en las Bibliotecas provin-

ciales, y con los que el estableci-

miento adquiera.

Art. 72. La conservacion de los

medioa materiales que haya en el

Instituto para la enseñanza, lo mis-

mo que la Biblioteca, estarán á car-

go de los Profesores auxiliares.

t
CAPITULO VIII.

De los excí^^ze^zes de i^ag,•eso e,a el sc-

y2craclo ^^ci•íoclo, y de los o^•cli^aarios

^ e%G^•czo^•di^aa^°ios de 1^raaeLa

1 c,1c c2cs•so.Í
Art. 73. I.os esámenes de ingre-

( so en el segundo período do los es-
tudios generales de segunda ense-

vanza se verificarán en las mismas

épocas que los ordina^ios y extraor-

dinar^os de prueba de curso.
Art. 74. Los cursantes de Ins-

tituto que hubiesen probado los tres

años del primer período, y los de (;o-

legios, estudios y 1'rofesores liab^li-

tados que hayan estado iuscritos en
los tres a ŭos del mismo y hubieren
obtenido del Profesor respectivo su

certificado do asistencia y aptitud,

serán admitidos en ]os Institutos á

exámen de ingraso eu el segundo pe-
ríodo.

Consistirá este etácueu, de que
^^

serán J uecea los tces Catedráticos de

los tras arios que cunstituyen el pri^

mer períudo, en un ejercicio que du-

rará iina hora; se destinarán 30 mi-

nutos á preáuntas do Gramática caa-
tellana y latína, y Ret^rica y Poé-

tica; 2U minutos á an^ílisis y traduc-

cion de los Autores clásicos en pro-

sa y verso, y!0 minutos á pret;un-
tas de Historia Saaraaa.

Terminado el ejercicio, los Jue-
ces votar:in la aprul^acion ó repruLa-
ciun del alumno. Ln este se^•undu

caso el alumno no po^irá pr^aentarse
hasta pasadu uu a ŭo á nuevo exá-
men general de Latinidad y Huma-

nidade^. Los derechos de este exá-

men serán 3 escuaos. No estarán

obiigados á sufnrlo los que siaan la

carrera de l+^acultativo de segunda

clase ó los estudios de aplicacion.
Art. 7^. Ll dia 1. ° cle Júuio

principiarán en los Institutos los oYá-

menes ordinarios.

Art. 76. Los Catedráticos pasa-
ráu á la Secretaría con 10 dias de

anticipacion ^zna lista de los alumnos

que pueden ser admitidos á los

exámenes ordinarios, y otra de los

que han de quedar para los estraor-
dinarios.

Si algun alumno de los incluidos

en las listas completase despues las

faltas necesarias para ser bori•ado de

la matrícula, el Catedrático lo avisa-
rá á la Secretaria.

Art. 77. Los alumnos incluidos

on las listas de los Catedráticos que

acrediten además haber satísfecho el

segunda plazo de matrícula y 2 es-

cudos p4r derechos ^ie exámen, reci-

birán tantas papeletas como sean las
asignaturas en que pretendan ser
examinados, expresándos^ eu ellas
el nombre, la asignatura y el núme-
ro qu^ corresponde para el exámen.
Serán 1esi1;•nados con los números
primeros los que en ios exámenes del
curso anterior hayan obtenido la ca-
lificacion mas favorable, y entre loa

que la tongan igual los que estén

primero en la lista de matrícula de

la asignatura.
La Secretaría cuid^^rá de pasar al

Presidente de cada Tribunal una lis-
ta da los alumnos admisibles á esá-

men, con expresion del órden en que

deben ser llamados. La Secretaría es

responsable de la ecactitud de esta

lista.

Art, 7S. Los etámenes serán
públi^os, anunciándoso con la anti-

cipacion oporiuna los locales, dias y

horas en que han da celebrarse.

t^rt. 79. Cada asignatura será

objeto de un etámen especial, sin

e^cluir la de Doctrina cristiana é

Historia sagrada: esce^túanso las de

lectura y escritura. En la ense ŭaz► za

de lenguas vivas no es obligatorio el

exámen.

Art. 80. Serán Jueces del exá-
men el Catedrático de la asignatura

I y otros dos que ense ŭen materias
^ análogas, designados por el Director.

Eutrarán á formar parte de los Tri-
bunales de exámeu las sustitutos

uombrados por la Direccion general

^ de Iustruccion píiblica, y los que ten-

gan nombramiant^ del Director del

^ Instituto, siempre que estos últimos

^ estén regentando cátedras; pero se

^ cuidará de que siempre dos de los

Jueces cean Catedráticos.

E1 Catedrático mas antiguo por

; escalafon hará de Presidente, y el
; mas moderno de Secretario.

Art. 81. El etámen concistirá en

^ respander á las preguntas que por

espacio ,de 20 minutos por lo ménos

hagan lns Jueces sobre cuatro leceio .

nes de la asignatura sacadas por

, suerte

^ El acto se varificará en la forma
^ siguieute:

^ ^e pond°án por los Jueces en una
^
^ urna tantos números como locciones

contenga eL programa de la asigna-

tura.

+ 1 Secretario del Tribunal sacará

cuatro numerosá presencia del alum-

no, y serán objeto del ejercicio las

cuatro lecciones que ten^an ignal

numeraciun. Los ntímeros que se sa-

quen de la urna no volverán á ella

hasta que hayan saíido la mitad de

los que contenga.

Ln las asignaturas de traduccion

1

y análisis se sortearán solo dos lec-
cion@s, y terminado el exámen sobre
ellas, el Secretario del Tribunal abri-
rá el libro quo ha de servir de texto
para estos ejercicios, y seŭalará a1
alumuo el pasaje que ha de traducir
y analizar,

Art. 82. En todos los locales de
etámen habrá pizarras ó encerado
para que los alumnos escriban ó tra-
cen las figuras que los Jueces les
ordenen ó ellos juzguen necesarias
para responder cumplidamente á h
preguntas que se les diri^an, y los
aparatos y objetos que á juicio del
Tribunal fueren precisow. _
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Art. 133. Los etámenes se verifi- ;
carán por c^tc úr,len: primeramente ;
serán oxam.inados los que en el curso ^
anterior hubiesen obtenido nóta de ^
Sobresaliente; desl:ues los que la hu-
bieren obtonido do NotablemAnte (
aprovechacíu; ú contiuuacion los que
la hubieren conseguido de Bueno, y
por último los de la do 111ediano. E1 ^
número de la papeleta dará preferan-)

cia en cada ut^a de las cuatro clases.
Respecto do los alum.nos de primer
aŭo, so verificarán los exámenes por I
úrden de matrícula. 1;1 que llacnado
no se preseutare, quadará para ol úl-
timo dia de exámenes; y si entoncPS ^
tampoco lo hiciere, será examinado I
eu los extraordinarios,

Ar*.. 84. Sc prohibe que los ^
alumnos cambion entre sí el número ^
que tienen para el oxámeu. '

Art. 85. 'I'erminados los exáme-
nes do cada dia, los Jueces reunidos
en secreto, y con vista de las notas
que deberán l^aber tomado durante
los ejercicios, harán la c3lificacion
de los alumnos e^aminados: esta será
de,S'ob^•esalie^t^e, ^l ótal^lentcttGe apro-
vc;learlc^, 13ue^tu,' 1Ylecliano ^ S2^s-
1roe^eso.

Art. 86. 1^,1 Presidente del Tribu-
nal remitirá á la Secretaría inmedia-
tamanto que se hagan las califica-
ciones una lista de lus alumnos exa-
minacios, firmada por ]os Jueces,
con ebpresi^n de las notas que aque-
llos hubieren obtenido.

Otro ejemplar de la misma lista,
autorizada en la propia #orma, ^o fi-
jará á la puerta del local donde se
hayan celebrarlo los exámeaes.

Art. 87. La calificacion hecha
por los .lueces sorá ducisiva, ycontra
ella no se admitirá recurso de ninl;u-
na clase.

Art. 88. +'1 alumno que cursare
fuera del Instituto y quisiera ^sufrir
en este el egámen ordinario del res-
pectivo curso, podrá hacerlo pagan-
do los dereehos de esámen; y ei ob-
tuviero nota de Sobresaliente, podrá
optar al premio en concurrencia con
los alumnos del mismo estableci-
miento.

Art. 89. 1^,'o será admitido á exá-
tnen de la asignatura do k'ísica y no-
ciones de Química el alumno qu© no
ltaya probado la de lllatemáticas.

Art. 90. Si el 1. ° de Julio no
hubieren terminado los exámenes,
continuarán^ hssta que sean e^ami -
nados to^lo.^ los alttmnos admisibles
que so presentaren.

Art. 91. E1 dia 1. ° de Setiem-
bre principiarán los exámenes ex-
traordinarios. A ellas setán a^lmí-
tiŬOS:

1' ° Los alumnos incluidos en
las listas de los Catedráticos para
estos exámen©s.

4. °' I.os ' aclmisiblos á esáuten ^

que uo se presentaron cn lós orcli-
. ^

naric5. ^
' Art: ^J2, Lcs alu mnos admisibles i
á e^ámen que no se ha3•an presenta- +^
do en los ordinat•ios ni en los oatra-
'ordinarius pocít'.1f1 sufrirlo en cual-
quiar tiempo; pcro si no fueren las
épocas marcádas para dichos esáme- ^
nes, pagarán dobles dercchos. ^

Art. .)3. ^on apiicables á los
exámer.es extr^torriinarios. tocias las
clisposiciones de este capítulo, rela-
tivas á los ordinarios, c^^n la diferen•

cia do que no habrá nota de St^s^c^tso

y los alumnos que no fuet•en aproba-
dos perderan curso.

Art. 94. E1 Profesor de Dibujo^
on vista do los trabajos de los alum-
nos, acordará quo pasen de una clase
á otra superior. En la ópoca de los
e^ámenes ordinarios se hará expo-

sicton piiblica de los traba,jos de estos

alumnos.

(' API'riJL01 ^.

De los ?^^•e^^aioa•.

Art. cJS. 'ibdos los aŭos se darán

premios en los Institutos, á los cua-

les optaran los alumnos que t•eunan

los requisitos que se etpresan en^este

título.

Art. 9G. Habrá premios ordiua-

rios y e^traordinarios. Los ordinarios

cansistieán en un diplorria especial

y una obra encuadeinada de litera-

tura ó de ciencias, segun la seccion
á que eorrespónla ia asit,rnatu a.

Los eatraorclinarios en un diplo-

ma y en la dispensa de los deréchos

rlel grado de Bachiller en Artes, cí

del titzlo pericial cuy os çstudios ha-

^•a seguido el alutnno. Se i ►ará coñs-

tar en los títulos la circunstancia de

h.berse obteniJo por premio.

Art. cJ7. Se dará un premio ordi-

nario en cada a^ibnatura; y podrán

aspirar á ól los alumnos r^aaiinados

en el Instituto que hayan obtenido

nota de 5obresaliente en los otáme-
ues ordinarios del curso.

At•t. 98. Los aspirantes á los pre-
mios ordiuaries presentarán aus^-ins•^
tancias á los dos dias do haber sido
erami^ados.

Art. JJ. I,us oposiciones á los
premios orlinarios de cada asiónatura

se verificarán terminados los etámo-

nes en el Instituto.

• Serán Jueces los ^atiedi^tico^ que
lo fueren d^, los e.^ámo;^es.

Art. 100. F,I ejercicio será públi-
co y consistirá eu cuntestar á nti pun-

to sacado á la suerto de entre tres
quo los Jueces determinarán al tiem-
po de principiar las oposiciones

Pod:•a el Tribunal proponer cues-
tiones tecíricas, ó la traduccion direc-
ta ó inversa de paeajes de Ios clási-
cos, b resolueioncs de problemas ó

experimentos, y preparaciones ó áes-

cripcicnes y clasi8caciones de objetos

de Historia natural, aequu ]as asig-

turae. _. _ . ^

2 ° Los suspensos.
3. ° Los quo aspiren á califica-

cion aucperior á la q^ h^$n obteni-
do.en lt^e ordiaarios. ,1 .

.^rt. I01. Los aspirantes se pre-

seutarán eu el dia J• i:ora clue s^u de-
signó para la oposicion, y será^ er.-

ccrrados en uña sala, cuidando los

bedeles de que perma:^czcan iu^omu-
nicados hasta quo so le5 llame para

hacer el ejercicio.
El Presidente Ilam :ríi á los as-

pirantes por el úrden en quc lta,yan

'presentado sus instanciac, quc la' Se-

cretaría deberá remitirle numeradas,

acompai^ando las hoja^^ ^lr, 'e.tudios

dc los intcresados.

'i'odos responderáu á la'tnisma

cuestion; traducirán cl tnismo pasa-

je; reso)•verán el mismo prob^ettia, ^

practicarán el mismo e^perímento ^

preparacion, . ó de^cribirán y clasifi-

carán el mismo objeto cle Historia na-

tural.
Los Jucces no podráu dirigir 1a

palabra al ejcrcitant^.

Art. 10?. C^ncluidos los cjorci-

cios, los^ Jueĉes deĉ idir^in en 'vota-

cioa secret:i ^i h:i lugar á la adjudi-

cacion dcl precnio; y caso quc la de-

'`cision sea afirmativa, quién ha de'ser
^
^ el agraciado..

, Si no resultase mayoría en 1'avor

' de nin ĥúno de lcs"dos aspirantes, se

' adjudicará ai que tenaa mas méritos

'^ segun su hoja dc estudios. ^'

Art. 103. Las opo^icioiíe ŝ' á pre-

' mios e^traord,inarios so verificarán

! torm'inados quesean los e^ámenes eu

el Institu+c 3• Colegios.

Art. 104. Se concedorán por pre-

^ mio e^traordinario ^los grados de I3a-

^ c^tiller, uno por•l^s asi;uaturas deLe-

' tras y otros por las do Ciencias, y

^ además un título por cada carrera

' pericial, cuyos estudios se hagan en

! el establecimiento.

i Art 10^. Po^lráu aspirar a113a-

! chillarato eu Artes por premiu es-

^ traordinario los alumnos que hayan

obtenido la calificacion de Sobreaa,

I liente eu los tres ejercicios. ;

^erán aamiti,los como opositores

! al premio ettraordinario de cada car-

I rera pcricial los que en el mismo

^ curso hayan sido calificad^s doSobro-

saliente en los ejercicios necesat•ios

para obtoner ol titulo.

Art. IUG. Compondrán el Tri-

bunal para el premio oxtraordinario

en el grado de 13achiller en Artes`por

la seccion de Letras los Catearáticos

de la Urantática castellana y latina,

Rotórica, Litet•atura, Ilistoria y Geo-

grafía, Lógica y Etica, y Religion é

Histot•ia natural.

- Para el de 13achi1ler por la seccion

dq Ciencias el Catedrático de 11até-

máticas, el de Gísica y Químicá y el
ao Historia natural. Si estas últimas

cátedras estuvierAU á cargo do un
mismo Catedrático, entrerá á form^r
tambien '1'ribunal otra que tenga

título de Licenciado ó Bachiller en
Ciencias, y si no lo hubiere, Auxiliar
de eŝta seccion.

Para los títules periciales, los
Profesores de lac asignaturas que
comprendan lá carrera.

Art. 107. Las oposiciones s® ve-

rificar^ín en lá forma prescrita para
los premi^s or3inariost pero las Jue-

ces cuidaráu de quc las cuestiones ó

cjercicio^ práctico^ , que se seŭalen
ofrezcan mayor diiicultad.

I?n la calificaciou de los ej^reicios
se observarci lo prescrito cn el articu-

lU. lOÑ.
(S^' c'G^tl^'^tuará).

^ObICI^\0 DE L^ pROYI^iCI.^
. ; PJE CIÍtiDOB^^,

\ítm. 1497.

^'igilancia. ^I.os Alcaldes, em'
pleados de Vit;ilancia y(^uardia ci-

vil, proccderán á la busca y cap-

tura dc; .1osé de Castro Tejero, cuyas

seŭas sé espre^an al ^^ié, el cual via-

ja con ^ci;dtíla cle vecin,lad e ŝpedida

en C:cdiz cou el nombro supuesto de

Luis Ilivas Leon, natural de Cúrdo-

ba; Y caso de ser habido lo remiti-

rán á disposición deí C^ ►bierno de la

provincia de Sevil:a, con las seguri-

dades ccn^enientes.

" Córdoba 23 de Júlio de 1867.-
^ El Gobern^dor acc'ídental, Joaquin
María Lal;unilla.

Se^as.

Edad 30 aŭos, pelo castaŭo,.ojos
ntelad^s, color trigue ŭo, barba poCa.l

^ Núm. 1498.

I ^
Vigilancia.-Loq Alcaldes; ' em-

^'pleados de Vigilaucia y Guardia ci-

^ vil, procederán á la busca de Ias

i caballei•ías, cuyas sevas se expresan

I al.pié, quc en la madrugada de118

i del corriente mes hurtaron del sitio

^ llamado de los Cortijos del Indio,

'^tórmino do Priego, propias dó Ilario

,y IVianual Gimenea; y caso de ser

babidas las romitirán á disposicion

délJuez deprimera instancia de dicha

villa con la persona en cuyo poder se

encuentrctn si no ofreciero las garan-

tías necesarias.

Córdoba 23 de Julio de 1867.--

E1 Gobernador aecidental, Joaquin

14laría Lágunilla. .

.I . .
^('ii QS. .,^

Un mulo castaúo, do 2 á 3 aŭos,

alzada de 7 cuartas, con un lurtas
blanco en nna oraja

Un ^ mulo negro, de 2 á 3 año,

con una desolladura en un cuadrilr

sin hierro, hijo de yegus•

^ Ministerio de Cultura 2024



'" _ Nútn. 1499.

Vigilancia.-Los Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Guard ia ci-

vil, procederán á la busca de Narciso

Peñalber Arellauo, natural de Casti-

llo de Garcimuŭoz, provincia de

Cuenca, el cual so halla comprendido

en el alistamiento de la quinta del

año actual; y caso de ser habido lo

remitirá á disposicion del Gobierno

de la provincia de Cuenca con la per-

sona en cuyo poder sa encuontre si

no ofreciere Ias garantíaa necesarias^
Córdoba 23 de Julio de 1867.--

El Gobernador accidental, Joaquin

María Lagunilla.

^T^

Ntím. 1506.

Aproximándoso la época en que
deben ser nombrados los Jueces de

paz y sus suplentes que ha3 de ejer-
cer el cuatrienia que da principio en

1. ° del aŭo próximo de 1868, en-
cargo á los Alcaldes de los pueblos

de esta provincia, que con toda bre-
vedad remitan á este Gobierno una

lista d© tres personas elegibles para
cada uno de dichos cargos; tenieudo

especial cuidado do no comprerider en
lá e^presada relacion á ninguno que
legalmente se halle incapacitado pa-
ra ejercer aquellos al tenor de lo pres.
crito en el artículo 5. ° del Real de-
creto de 22 de Octubre de 1855, ó
qua sin encontrarse en este caso ten-

gan V V. noticia que ttabrán de eb-
cusar su desempeŭo por estar com-
prendidos en el caso G. ° del mismo.

Pudiendo ser reelegid^s los ac-
tuales Jueces de paz y sus suplentes,
esplorarán VV. su voluntad, , si al-

guno de estos es incluido en la :ela-

cion, expresarán esta circunstancia,
como igualmente la calidad de Abo-
gado c?e aquellos que lo sean, ponien-

do á estos en primer lugar.
I.lamados solo estos funcionarios

por la índole• do sit cargo, á adntinis-

trar justicia, la capacidad, arraigo y
moralidad, sou las úuicas circuns-
tancias que deberán VV. consultar
al furmar las mencionadas listas.

Córdoba 23 de Julio de 1867.-
E1 Gobernador accidental, Joaquin
M: Lagunillá.

Num. 150 ^.

El Ebcmo. Sr. Miuistro d^^ la
Cxuerra ha comunicado et, 19 del cor-
riente al Escmo. Sr. Capitan gene-
ral de este distrito, la Real órden si-
gniente:

«Excmo. Sr.: He dado cuenta á
la Reina (q. D. g. j del escrito que
^. E. dirigió á este Miniŝ terio con ^
fecha 4 de Junio próaimo pasado,
consultando si la clase de retirados
debe ó no proveerse de la cédula de
veciada^l;

Enterada S. M., y considerando

que los referidos retirados con fuero
militar no pueden viajar sin hallarse

provistos del correspondiente pasapor-

te militar y que no tienen dependen-
cia alguna con la a»toridad civil, se

ha servido resolver que no sz obligue

á que tengan cédula dé vecindad.
De i;tieal órden lo digu á V. E.

para su conocimiento y efectos cor-

respondieutes.»

Lo que se inserta en este periódi-

co oficial para noticia de quien cor-

responda.
Cúraoba 24 de Julio de 1867.-

L1 UubárGador accidental^, Joaquin
14I. í.agunilla.

Núm. 1512.

Vigilancia.-Los Alcaldes, em-

pleados de Viáilancia •^- Guardia ci-

vil, pruce^eráu á la busca de las

caballerías, cu,yas señas se espresan
al pié, que sn la madrugada del 15

del actual desaparecieron de las in-

mediaciones de Hinojosa; y caso de

ser habidas las remitirán á disposi-

cion del Juzgadu de dicha poblacion

con las personas cuyo poder se en-

cuentren si no ofrecieren las garan-

tíaŝ necesarias.

Córdoba 24 de Julio de 1867. -

El Gobernador accidental, Joaquin

h'Iáría Lagut;illa.

áe^ias.

Una yegua pelo negro, con la

marca, de 4 aŭos, careta, y bebe en

blauco, calzada de un pié, algo en-

trepelada, pulgosa, y sin hierro.

Una mula mohina, nelo negro,

prósima á la marca, de 4 a ŭos, her-

rada en el lado izquierdo de la tabla

del pescuezo.

Otra mula algo mas baja que Ia

anterior, pelo casta ŭo oscuro, cerrada,

de cuatro años y en el lado izquierdo

del pescuezo herrada. •

[Tn mulo pelo casta ŭo oscuro, G

cuat•tas y media, bronco de cara, con

seŭales de mataduras en la cruz y

costillas, quebt•ado de corbejon y sin

hierro.
Otro mulu pelo negro, de mas de

siete cuartas, cerrado, con bejigas en
los cuatro remos, almendra^lo y sin
hierro.

Otro mulo de 4 aúos, pelo casta-

ño claro, bt•agado, alegre cíe cara,

próximo á la taila, con un lunar, un

poco de tumur en la ca ŭa y useundi-

llo de la mano izquiarda, cuu una

mata^iura en el c ostillar derecho y

sin hierro.

L'na mula ro^a, de cuatro años,
6 cuartas y medta, bien formada y
sin hierro.

I

b'e^^us de los^^^•r.sunóos reos.

Un hombre como de 50 aŭos, de

estatura y carnes regulare8, TAOreIIO,

vestido con pantalop, chaleco y faja,
á estilo manchego.

Otro como de 30 a ŭos, algo mas

bajo que el anterior, moreno y con

traje semejante al de su compa ŭero.

Les acompaŭa una mujer como

de venticinco aŭos escasos, alta, mo-

rena, bien parecida, cara larga, con

un vestido de coco algo oscuro y con

paŭuelo enearnado sobre lo^ hom-

bros.

Núm. 1515.

Vigilancia.--Los Alcaldes, em-

pleadus clo Vigilaocia y Uuar^iia

civil, procederán á la busca de una

yegua, cuy as seŭas .e expresan al

pié, que on la nocha de119 a1 `^0 del

actual le fué hurtada á Andres Sa-

Iinas vecino de Pedro .^bad de una de

las hazas que lindan con dicha pobla-

cion; sospechándose de un descono-

sid^^ cuyas seŭas tambien se eYpre-

san; y caso de ser habida las remiti-

rán á cíisposicion del Alcalde de refe-

rida villa con la pei•sona en cuyo po-

der se encuentre si no ofreciere las

garantías necesarias.

Córdoba 24 de Julio de 1867.-
El Gobernador accidental, Joaquin
A'laría Lagunilla.

Se^us.

CaFtaŭa oscura, un lucero bastan-
te largo en la frente, herrada en la

cadera derecha, con uno que viene á

tener la figura de un galapago, en

la nariz se le notan seŭales de haber

tenido cerreta, de la cual tiene cica-

triz y al gunoa pelus blancos, y en

la ca ŭa del brazu derectlo tien^

una especie d.; rosadura como de cuer-

erda, por la parte posterior con per

dida de pelo. .

^5^^^eus det des•coyaociclu.

Estatura regular, moreno, de mal
aspecto, véstido cou pantalou de ve-

rano oscuro y sombrero de ala an-

cha.

I

Al^G^1T^iIlE^^TUS.

Núm.1504.

. Alcaldia coostitucioual de Niuojosa.

Queaa etpuesto al ^ público eu la
Secretaría de este Ayuntami^nto,

para oir da peijuicios el repartimieuto

del recargo del 10 por 100 sohre la

cuota del 'i'esoro, asignada ya á los

contr•ióuyentes por territoiiál, cor-

respoudiente á esta villa y aŭo ac-

tual: y pasado dicho plazo, no se oi-
rá r^c ►atnacion alguna, poe justa que
fuern.

Hinojosa 18 do Julio da 1867.r-
José Yerea y Gonde.

Núm 1^09,

Alcaldía constitucional dc Villanueva
del Rev ..

U. Andrés Avelino Sanchez, Al-

calde constitucional de Villanueva
del Rey.

Hago saber: que presentadas las

cuentas del Púsito nacional d© esta

villa por el llepositario, correspon-

diente á los afros de 18G5 á Gti y

los de 18G6 á G7, se hallan de mani_

fiesto al. público eu la Secretaría de

este t^yuntamiento por el término

de uu tnes, par^t su éYámen por las
personas que ;usten hacerla, en cuyo

período, que principia en el dia de

hoy, podrá,n presentar ]as reclama-

cioues de aoravios contra las mismas.

Villanueva del Rey 22 de Julio

de 18G7. - Andrés A. Sancflez,--

Pedro José Lozano, sacretario.

Núm. 15G8.

Alc^ildia conslitucional dc i^iIl^^Crauca.

D. Mateo García del Prado y Ju-

ra^io, Alcalde constitucional de esta

villa de Villafranca.

Hago saber: que para hacer pago
á, los fondos públicos del Pósito y

Propios de esta localidad de lo que

debe Francisco Córdoba Rizo, como
marido de doña ,Antonia blolina y

Moliua, he dictado provideHCia man-

daado retasar y anunciar en subasta

pública las fincas siguientes:

Una posesion de olivar, en el tér-

mino de Adamúz, nombrada la Cas-

tellana, cumo de 5 fanegas 6 celemi-

nea de cuerda, y en ellas 463 plantas

y 10 plazas vacías, con 400 varas

de cerca, linde por el Norte con el
camino de los ^ortijuelos, Levante

con el de las Veredas ó Callejon do

San José, y Sur y Poniente con fin-

ca de dova l^laría Madue ŭo y Pino,

retaaada en 173G escudos 70U milé-

simas.

! Media casa eu la ca119 del Horno

de Villafrauca, marcada cozt el nú-

mero 9, proindivisa con otra media

de ll. Juan hlolina y hlolina, linde

por ia derz^ha con otra de D. Fran-

ciscu Nloliua y l^lolina, po: la iz-

quierda cun los herederos de Alonso

Ubrero, y por la espalda eon doña

Ines Uarcía del i'rado, retasada eII

11G3 escudos.

hl remate,tendrá efecto c^l dia 30

de los c^rrientes á las doce de au ma'

ñana, en las casas daAyuutamianto,

admitiéudose postaras qua cubraa

las dos terc^^ras partes del valor .;en

rettisa de dichas fincas.

\-illafrauca 2;2 de Julio de 18G7'

-1•Iatco ^arcía del Prado.-El se'

cretari^^, llafacl J ut•ado.

-._.._. _^ .^---

Imprenta de R. Rojo y Comp•'
Reloj y plazuela de la uompañta, ntí® g,
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